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ESTA ASOCIACIÓN ESTÁ REGISTRADA CON LOS SIGUIENTES 

ESTATUTOS 

 
6. Definición y Objetivos. 

La Red Fronteriza de Salud y Ambiente, Asociación Civil, es una organización social y 
cultural sin fines de lucro, que opera en la frontera México-Estados Unidos mediante el 
intercambio y sistematización de información que promueva la participación ciudadana 
para fomentar una cultura de cuidado de la salud y el medio ambiente y tendrá como 
objetivos: 

a) Servir de vínculo entre las instituciones académicas, organizaciones no 
gubernamentales y oficiales. 

b) Identificar y difundir información sobre fuentes nacionales e internacionales de 
financiamiento para las actividades de salud y medio ambiente en la región. 

c) Organizar eventos, coordinar investigaciones, editar un boletín, realizar campañas de 
educación ambiental. 
d) Organizar y mantener un centro de información documental y electrónica a disposición 

de la comunidad, para promover la participación ciudadana en la creación y 

mantenimiento de una cultura de cuidado a la salud y el medio ambiente. 

e) Ser instancia de propuestas que surjan de los esfuerzos locales de la sociedad civil 
para contribuir al mejoramiento de la salud y el medio ambiente en la región. 

f) Actualizar y difundir constantemente los directorios de asociaciones e individuos 
vinculados a la problemática de salud y medio ambiente en esta región. 

g) Desarrollar actividades de autofinanciamiento permanente, tales como venta de 
información y publicaciones, promover un programa de donaciones. 



h) Realizar todo tipo de actos y celebrar los contratos de naturaleza civil, mercantil, 
administrativa o educativa, que sean necesarios o convenientes para la realización de sus 
fines institucionales. 

i) Llevar a cabo todas aquellas actividades inherentes a su naturaleza de asociación 
civil. 

 
7. Capital Social y Patrimonio: 

a) El capital social de la asociación será variable y se integrará inicialmente con la 
aportación de fondos por cada uno de los fundadores. 

b) Los asociados podrán hacer aportaciones en efectivo o en especie para apoyar las 
actividades de la asociación. El monto y modalidades de tales aportaciones se regirán por 
convenios especiales que cada asociado subscribirá con la asociación, sin que ello 
implique modificaciones del capital social. 

c) La asociación podrá aumentar su patrimonio con donaciones, legados, aportaciones 
o ingresos de cualquier fuente lícita, siempre y cuando no sea incompatible con los 
objetivos institucionales. 
d) La asociación mantendrá a disposición del público en general la información relativa a la 

autorización para recibir donativos y la que se refiere al cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales de acuerdo a las disposiciones de la autoridad hacendaria. 

e) La asociación podrá integrar su capital de trabajo y su fondo de reserva con los 
remanentes anuales de sus ingresos. Sólo podrá otorgar beneficios sobre dicho 
remanente tratándose de personas morales consideradas como instituciones autorizadas 
para recibir donativos deducibles de acuerdo con la ley y tratándose de remuneración de 
servicios efectivamente recibidos. 

f) La asociación destinará la totalidad de su activo exclusivamente a dar cumplimiento 
a su objeto social. 
 
7 BIS El patrimonio de la asociación, incluyendo los apoyos y estímulos públicos que 
reciba, se destinarán exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo 
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus 
integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso de alguna 
persona moral autorizada para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o se trate de la remuneración de servicios efectivamente 
recibidos. La asociación no deberá distribuir entre sus asociados, remanentes de los 
apoyos y estímulos públicos que reciba. Lo estipulado en la presente disposición es de 
carácter irrevocable. 
 
8. De los Asociados: 
Se reconocen dos tipos de miembros, a saber: 

a) Asociados fundadores: Son aquellas personas que se hayan inscrito y participado en 
el período de organización de esta asociación. 

b) Asociados activos: Son aquellas personas que sean aceptadas por el comité ejecutivo 
y ratificadas por la Asamblea como tales, para gozar de derechos y cumplir con las 



obligaciones de esta asociación. El número de miembros activos será ilimitado. Para ser 
miembro activo se requiere:  

a) Conocer y observar en todo momento los documentos básicos de la asociación. 
b) Haber contribuido de alguna manera al mejoramiento de la salud y el medio 

ambiente en la región. 
 
9. Son derechos de los miembros de la RED FRONTERIZA DE SALUD Y AMBIENTE, A. C.: 

1. Ser informados oportunamente de las reuniones y actividades de la asociación. 
2. Participar en las actividades de la RED FRONTERIZA DE SALUD Y AMBIENTE, así como 

presentar iniciativas que tiendan al mejor cumplimiento de los fines de la asociación. 
3. Proponer nuevos asociados y nominar candidatos al comité ejecutivo. 
4. Concurrir con voz y voto a las asambleas de la asociación. 
5. Vigilar que el manejo de los fondos de la asociación se dé de conformidad con los 
objetivos de la misma, permitiéndoles tener acceso a  los registros contables. 
6. Poder ser electo como miembro del comité ejecutivo o para cualquier cargo o 
comisión que apruebe la asamblea general de asociados. 
7. Recibir el boletín mensual de la asociación. 
8. Tener descuentos en las actividades, servicios y productos de la Asociación. 
9. Recibir impreso el informe anual de actividades. 

 
10. Son obligaciones de los miembros de la RED FRONTERIZA DE SALUD Y AMBIENTE, A.C.: 

1. Cumplir con las obligaciones estatutarias y acatar las resoluciones emanadas de la 
asamblea de asociados. 

2. Asistir con puntualidad por sí o por representante debidamente autorizado a las 
asambleas ordinarias o extraordinarias a que fueran convocados. 

3. Procurar mediante su trabajo, sus acciones y conducta, el prestigio y el progreso de 
la asociación. 

4. Cumplir con las actividades y comisiones que les sean encomendadas por el comité 
ejecutivo o la asamblea general. 
5. Aportar con puntualidad las cuotas que apruebe la asamblea general. 

 
11. La calidad de asociado que estos estatutos establecen se pierden por: 

1. Renuncia. 
2. Expulsión. Serán causas de expulsión de un asociado las siguientes: 

a. El incurrir en forma reiterada en el desacato de los acuerdos de la asamblea 
general o de las obligaciones que emanen de estos estatutos. 

b. Negarse a colaborar sin causa justificada en las comisiones que acuerde la 
asamblea general de asociados o el comité ejecutivo. 

c. Ausentarse por dos y más ocasiones y sin causa justificada a las asambleas 
que cite el comité ejecutivo. 

d. Realizar, promover o consentir actividades que vayan en perjuicio de los 
objetivos o el patrimonio de la asociación. 

 
12. De los órganos de dirección: 



La asamblea de asociados está formada por los asociados activos y fundadores, y es el 
organismo supremo de la asociación, que debidamente convocada y constituida, 
representa a ésta; y sus resoluciones obligarán a todos los miembros siempre que dichas 
resoluciones sean tomadas por mayoría simple. 
 
13. La asamblea de asociados estará debidamente constituida con la presencia de cuando 
menos la mitad del total de asociados activos y fundadores de esta asociación que no 
hayan manifestado por escrito su imposibilidad de asistir. Si pasados treinta minutos de la 
hora señalada en la convocatoria no se hubiera reunido el quórum arriba señalado, la 
asamblea podrá sesionar válidamente con los asociados que asistan. 
 
14. Las asambleas de asociados serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias deberán 
efectuarse cuando menos una vez al año y tendrán lugar en la fecha que señale el comité 
ejecutivo. Las extraordinarias podrán tener lugar en cualquier fecha, a solicitud del comité 
ejecutivo o del cinco por ciento de los miembros fundadores o activos. 
 
15. Las convocatorias para la asamblea, tanto ordinarias como extraordinarias, se harán 
por escrito, señalando lugar, fecha y hora y serán enviadas a los miembros por lo menos 
con treinta días de anticipación. La asamblea de miembros podrá reunirse en cualquier 
domicilio, a solicitud del comité ejecutivo. 
 
16. Las asambleas serán presididas por el presidente del comité ejecutivo, y fungirá como 
secretario el que también lo sea de dicho comité. En ausencia del presidente, presidirá la 
asamblea el secretario o la persona que designen los asociados presentes. 
 
17. Son funciones de la asamblea: 

a) Vigilar la incorporación de los principios y objetivos de la asociación al aprobar el 
plan estratégico de actividades cada cinco años. 

b) Decidir sobre la admisión y expulsión de los asociados. 
c) Decidir sobre la disolución de la asociación o sobre la prórroga que se haga en la 

duración de la asociación. 
d) Elegir asociados para la renovación del comité ejecutivo. 
e) Evaluar el trabajo del comité ejecutivo y en su caso realizar las reformas 

necesarias. 
f) Fijar las cuotas de los asociados. 
g) Revocar los nombramientos hechos. 
h) Aprobar los documentos básicos de la asociación y documentos resolutivos sobre 

problemas ambientales y de salud en la región 
i) Nombrar y revocar representantes legales y apoderados. 

 
18. La dirección y administración de la asociación estará a cargo del comité ejecutivo, el 
cual estará integrado por un máximo de diez y un mínimo de cinco miembros fundadores 
y/o activos y se renovará en un cincuenta por ciento cada dos años, además se integrarán 
el Coordinador Ejecutivo y los encargados de los programas operativos que tengan más de 



dos años de antigüedad en su empleo. El presidente del comité tendrá voto de calidad y el 
cargo lo ocupará un asociado activo o fundador. Este comité se dará a sí mismo las reglas 
para su funcionamiento y los asociados que lo integren serán electos por la asamblea 
 
19. El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar los programas anuales de trabajo 
b) Aprobar el presupuesto anual 
c) Administrar los fondos y el patrimonio de la Asociación de acuerdo con las 

limitaciones marcadas por la ley y estos estatutos. 
d) Ejecutar los acuerdos tomados por la asamblea de asociados 
e) Presentar los informes de actividades respectivos a la asamblea 
f) Convocar a asamblea ordinaria y extraordinaria 
g) Llevar a cabo los actos que sean convenientes o necesarios para el objeto de la 

asociación y realizar toda clase de gestiones en relación con las actividades de la 
misma. 

h) Contratar a una persona para la Coordinación Ejecutiva 
i) Designar las comisiones necesarias tales como, comisión de administración, 

comisión de coordinación, etc., en las que podrán participar los miembros del 
equipo operativo encargados de los proyectos respectivos y el coordinador 
ejecutivo. 

j) Recibir informes y propuestas del coordinador ejecutivo y el equipo operativo de la 
asociación 

k) Representar a la asociación ante toda clase de autoridades y particulares 
l) Proponer documentos resolutivos a la Asamblea sobre problemas ambientales y 

de salud en la región  
m) Decidir sobre la participación de la asociación en campañas, alianzas, coaliciones y 

demás 
n) Recaudar y gestionar los recursos necesarios para implementar los programas 

aprobados 
o) Las demás que señale la asamblea de asociados. 

 
20. El comité ejecutivo estará integrado mínimamente por un presidente, un secretario 

y un tesorero, quienes durarán en su cargo dos años. La calidad de integrante se perderá 
por renuncia voluntaria a su puesto o a la asociación o por resolución legal de la asamblea 
de asociados. 
 
21. El presidente(a) del comité ejecutivo tiene la representación general de la asociación 
sin más limitaciones que las que le impongan las leyes respectivas, esta escritura y los 
acuerdos de la asamblea, por lo cual se le confieren poderes generales para pleitos y 
cobranzas, poderes generales para administrar bienes y poderes generales para ejercer 
actos de dominio, asimismo tiene la facultad de otorgar poderes especiales para la 
consecución del objeto de la asociación. 
 



22. La Coordinación ejecutiva estará a cargo de una persona encargada de ejecutar los 
proyectos y planes de trabajo aprobados por el comité ejecutivo y tiene las siguientes 
facultades: 

a) Elaborar los programas anuales de trabajo y el presupuesto anual 
b) Coordinar, dirigir y supervisar al equipo operativo encargado de implementar los 

programas de trabajo 
c) Realizar todo tipo de gestiones relacionadas con la aplicación de recursos 

disponibles para la implementación de programas 
d) Diseñar y proponer proyectos al comité ejecutivo y participar en la gestión de 

recursos para estos proyectos 
e) Elaborar y presentar los informes respectivos ante el comité ejecutivo 
f) Vincular a la asociación con todos los sectores de la región así como establecer 

canales de comunicación y participación con los usuarios de la asociación 
g) Ser vocero de la asociación ante los medios de comunicación 
h) Las demás que el comité ejecutivo estime necesarias 

 
23. La asociación se disolverá: 

a) Por acuerdo de la asamblea de asociados. 
b) Por incapacidad para realizar el fin para el cual fue creada. 
c) Por resolución de la autoridad competente. 
 

24. Llegado el caso de la liquidación de la asociación se destinará la totalidad del 

patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos de acuerdo con la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. Una vez tomado el acuerdo relativo por la asamblea de 

asociados, se designará un liquidado, el que, para los efectos de su cargo, se sujetará a las 

siguientes reglas: 

a) Formulará un inventario y balance del activo y pasivo de la asociación. 
b) Cubrirá los débitos y las cuentas de que la asociación fuera acreedora. 
c) Entregará el remanente  a la asociación o asociaciones autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para recibir donativos deducibles de 
impuestos de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta que la asamblea 
designe. 

 
24 BIS. Liquidada la asociación, la totalidad de su patrimonio, incluyendo los apoyos y 
estìmulos pùblicos, se destinaràn a personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles del Impuesto sobre la Renta que se encuentren inscritas en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Lo estipulado en la presente disposición es de 
carácter irrevocable. 
 
25. Se decretan como irrevocables para todos los efectos a que haya lugar, los incisos e) y 
f) de la Cláusula 7 y el inciso c) de la Cláusula 24 y esta cláusula25. 
 


